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Año LIX 17 de enero de 1955 Núm. 3.025 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. 50 pt .... 
Madrid. trimestre. • "15 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal, ídem. • 20 
Otros países. ídem . • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atras.do. 2.50 pesetas. 

De venta en la Tercena m.unicipal , 

Adm.inistraeión y suscripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al iludríshno 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madrid 

• • 

I e In ! un Iml!n I ! 8 n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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COMISI(H, "'[Cl\ICIPAL PER~[AKENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 12 de enero de 1955. 

ALCAl.DÍA PRESIDENCfA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Subastas y concursos pendientes ele celebra­
ción.-Subastas para la construcción ele sepulturas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almuelena; para la explotación 
del bar cantina del Mercaelo Central de Frutas y Verduras; para 
las obras de pavimentación en el camino de San Isidro, plaza de la 
República Dominicana y calle de Antonia Mercé. y para dichas 
obras e instalación de absorbederos, tuberías y bocas de riego 
(:1] la calle de Manuel DomÍnguez. - Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales; sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales por las obras que se indican, y relativos a la inscripción en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de las fincas que se mencionan . 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDD: ARlA CELEBRADA EN PRIMER.A CONVOCATO­

RlA EL DÍ.\ 12 DE ENERO DE 1955.-K-rt1'acto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde. Excmo. Sr. D. Octaviano 
Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiél-rez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Moyellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
5 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

AC('ERDQS: l.0 a 3.0 Aprobar tres decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas ...¡. del corriente, proponiendo la 
inclusión de las fincas números 66 de la calle de San Ber­
nardo, 188 de la de Alcalá,.. con vuelta a la del Maestro 
Alonso, y 1, 3 Y 2 de la de Alonso Núñez en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en 
los expedientes respectivos los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la desestimación del recurso de reposición in­
terpuesto por D . Sotero Cuenca Sanz contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 ele noviembre 
de 1954, por el que se incluyó la finca número 30 de la 
calle de Zabaleta en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que no 
han vúiado las circunstancias que sirvieron de base al acuer­
do impugnado, y confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a lo establecido en el artículo 6.0 del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

5. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Orencio Saya­
lero Gonzalo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 26 de noviembre de 1954, por el que se 
calificaron de · provisionales las edificaciones existentes en 
la finca número 41 de la calle de la Batalla del Salado, 
teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base al acuerdo impugnado, y confirmán­
dose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo, con arreglo a lo establecido en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en el anterior. 

Fomento 

6.0 Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, que, previos los apeos 
urgentes de la medianería izquierda de la finca número 17 
con la número 15 de la calle de Juan Pantoja, sea conso­
lidada dicha medianería por la propiedad, sin que ello obli­
gue al desalojo de los vecinos, y sin que el resto del inmueble 
presente, por ahora, mayores síntomas de ruina. 

LICENCIAS DE OBRAS 

7.0 a 27. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan.a los proyectos presentados al efecto ; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciot1es para 
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que practiquc la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de lo~ clerecho~: 

A :\leyyc (S. A.J, para construir dos hoteles en la calle 
de :\leneses, Ó \. 7. 

.\ :\leY\'e (S. :\.) , para construir cinco hoteles en la 
callc Sin :\ombre, 1,2,3, ..¡. Y 5. 

.\ D. Peelro Carranza Martín, para construir una casa 
en la calle :\ueva Primera, con vuelta a la de la Alfalfa. 

.\ D. Enrique Martín Rodríguez. para construir una 
casa en la calle ::\'uel'a C. ~in número (Carabanche1) . 

.-\. D. :\Ianuel :'-lartín Lázaro, para construir una casa 
en la calle de Santurce, 39. 

A D. Francisco ':';avarro, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 33 de la calle de Montseny. 

A D. Miguel Castañer Nlartínez, para construir una 
casa en la calle elel Ancora, con vuelta a la de Vara de Rey. 

:\ D. GUlllersindo GOl1zález y a D. Tomás Vallejo, l:iara 
construir una casa en la calle de Víctor Pradera, con vuelta 
a la del Rey Francisco. 

.\ D . .Joaquín Henrich UOl1ch, para construir cuatro 
casas en la manzana 13 del sector :\T ordeste de los Cuatro 
Caminos, números 6, 7, 8 )' 9. 

A D. Juan Obregón Toledo, para construir una casa en 
la calle del Doctor Esquerdo, 27. 

A D. Pedro Zamorano Díaz, para construir una casa 
en la calle de las Navas del Rey, 2. 

A D. Juan Santos Sánchez, para construir una estación­
servicio de automóviLes en la avenida de Séneca, sin número. 

Al Ba'nco de La Coruña, para ohras de ampliación y 
reforma en la finca número 10 de la calle del Príncipe. 

28 y 29. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
1llunicipal de la Zona y por la Intervención, y como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base +1 de la Ordenanza de exacciones reguladora, )' a 
reserva ele que se elé cumplimiento a cuanto estipulan las 
bases 43 y +-+ c\e dicha Ordenanza : 

.\ D. Tillloteo García Salvador, en la calle ele Juan 
Porta. 35. 

_ \ D. José :\Iartínez Alvaro, en la calle ~ ueva. sin 
número (Yallecas). 

30. Se elió cuenta de un dictamen en e! que, vistos los 
informes emitidos por la Empresa Municipal ele Transpor­
tes, por la Dirección municipal ele Vías, Circulación y 
Transportes y por el Sindicato Provincial de esta actividad. 
en relación C011 la solicitud formulada por D. Yirgi1io Arias 
Lorente interesando autorización para establecer una línea 
particular ele autubuses entre la plaza del Emperador Car­
los V y el barrio elel Progreso, a través ele los paseos de! 
General Primo de Rivera y Acacias, Puente de Toledo, 
calle de Antonio de Leyva y carretera de Puerta Bonita, 
propone se autorice el funcionamiento de la expresaela línea 
de autobuses con arreglo a las bases del concurso convocado 
por la Empresa Municipal citada en 22 de enero de 1953, 
y el acta ele 27 de abril de 1954 suscrita por ésta y el 
solicitaIlte. 

y se acordó de conformidad con dicho dictamen, y que 
se indique al concesionario que cuando el Ayuntamiento 
acuerde establecer y entre en servicio la línea de trolebuses 
que tiene proyectada para el mismo recorrido no podrá 
entablar reclamación alguna. 

Gobierno interior y Personal 

31. Conceder la vuelta al servicio activo y clasificar 
dentro del Cuerpo de Oficiales aclministrativos de Secreta­
ría al Oficial en situación de excedencia voluntaria, pro­
cedente'del anexionado Municipio de Vallecas, D. Antonio 
Orfila Otermín, fijándole el sueldo base de 14.000 pesetas; 

debiendo posesionarse de su destino dentro del pbzo de 
treinta días, con las formalidades legales. 

32. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Félix Tenorio Gallego, 
asignándole el haber pasi \ ' 0 anual de 22.01:\3 pesetas, equi­
valente al 88 por 100 de las 25.09-+,+2 pesetas que le han 
sido reconocidas como sue1c10 regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido la cantidad de 1.750,77 pe­
seta ' , importe proporcional de tres anualidades ele1 cuatrie­
niu en curso ele yencimiento, de cunformidad con el tiempo 
de seryicios prestados por el interesado; debiendo surtir el 
presente acuerdu sus debidos efectos a partir elel día 1 de 
enero elel corriente año, fccha siguiente a la ele1 cumpli­
miento de la eelad reglamentaria. 

33. Jubilar al Suboficial de! Cuerpo ele Pulicía Mu­
nicipal D. l{icardo Carrasco AIl11azán, por imposibilidad 
física adquirida en acto de ser"icio. y asigna~'1e el haber 
pasivo ele 27.902,07 pesetas anuales, sueldo íntegro disfru­
tado en activo, de conformidad a lo determinado por el 
reglamento ele1 Cuerpo en su artículo 117, párrafo cuarto; 
debiendo cOll1enzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del siguiente día al de este acuerdo. 

3+. Jubilar al Oficial ~Iatarife del l\Iatadero D. Ramón 
Verdasc¿ Montaner, por imposibilidacl física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años de servi­
cio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
78,95 pesetas diarias, 100 por 100 de las 78,95 pesetas que 
le sirven de regu lador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión ele retiro el interesado con arreglo a lo dispuesto. 
en el apartado segunclo del artículo 83 del "igente regla­
mento de Funcionarios ele Administración local. 

35. Jubilar al Oficial Matarife de! Matadero D. Boni­
facio Martín ).¡[ora, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo y contar con suficientes años ele servicio 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de j4,75 
pesetas diarias, 8..¡. por 100 de las 65,19 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado segundo elel artículo 83 elel vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

36. ¡\doptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección. lo~ acuerdos que a continuación se expresan, en 
cuanto a la c1asi ncación del dependiente municipal que se 
menClona: 

Primero. Rectificar la clasificación pasi\'él del \ 'igi­
lante de Arhitrios D. J en aro Espino García, actualmente 
jubilado, como consecuencia de aplicarle e! acuerdo plenario 
de 29 de mayo de 1953, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 7.941,02 pesetas, equivalente al 58 por 100 
del nuevo sueldo regulador de 13.691,42 pesetas que le ha 
sido reconocido como resultado de acumular al sueldo con­
solidado de 11.577 pesetas la cantidad ele 1.825 pesetas, 
im.porte del plus de cinco pesetas diarias que percibía, y 
289,-+2 pesetas, importe proporcional de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por el interesado 
y según lo di puesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947. 

Segundo. Que el presente acuerdo surta sus debidos 
efectos a partir del día 7 de septiembre de 1951, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas en 
sus haheres activos, pagas extraordinarias y plus cte ca­
restía de vida desde e! 11 de julio de 1950- hasta el 6 de 
septiembre de 1951, así como las habidas entre el haber 
pasivo que hasta el momento venía disfrutando y el que 
se le reconoce por el presente acuerdo; y 

Tercero. Desestimar su petición ele que se le reconoz­
can los beneficios concedidos por el reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 ele mayo de 1952, 

f 
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una vez que el interesado fué jubilado con efectos del 7 de 
septiembre de 1951, fecha anterior a la de entrada en vigor 
del reglamento, sin que el mismo tenga efectos retroactivos. 

37. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Francisco Martín Santos, como consecuencia 
de acumularle el plus de mando que percibía como Encar­
gado de InspeCCIón Subalterna de Arbitrios, asignándole 
el nuevo haber pasivo de 17.219,25 pesetas, equivalente al 
90 por 100 de las 19.132,50 pe~etas que le han sido reco­
nocidas como sueldo regulador; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos a partir del 10 de diciembre 
de 1950, siéndo1e de abono al interesado las diferencias 
causadas a su favor entre el haber pasivo que venía disfru­
tando por acuerdos de 22 de noviembre de 1950 y 13 de 
octubre de 1954, y el que ahora se le fija, con cargo al 
capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

38. H.ectificar la clasificación pasiva del Vigilante ele 
Arbitrios D-. Antonio Alvarez Gutiérrez, como consecuen­
cia de acumularle el plus de mando'" que percibió durante 
más de tres años, asignándole el nuevo haber pasivo de 
20.241,34 pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo 
de 25.301,68 pesetas que le ha sido reconocido como regu­
lador; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos elec­
tos a partir del día 1 de julio de 1954, siéndole de abono 
al interesado las diferencias causadas a su favor entre el 
haber pasivo que venía disfrutando por acuerdo de 30 de 
julio del citado año, de 16.591,34 pesetas, y el que ahora 
se le fija, con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto. 

39. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios, actualmente jubilado, D. Juan Roy Velilla, como 
consecuencia de acumularle el tiempo de servicios militares 
él que tiene derecho, según decisión de la Sala de Gobierno 
<le Justicia Mihtar, y reconocerle a efectos pasivos el plus 
de mando que percibía por su condición de Encargado de 
Inspección Subalterna de Arbitrios, asignándole el nuevo 
haber pasivo de 14.257,36 pesetas, equivalente al 72 por 100 
del sueldo de 19.801,90 pesetas que a tales efectos le sirve 
ele regulador; debiendo surtir el presente acuerdo sus de­
bidos efectos a partir del día 1 ele marzo del pasado año, 
siénelole de abono al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que venía disfrutando por 
acuerdo de 17 de los citados mes y año, de 12.224,29 pese­
tas, y el que ahora se le fija, con cargo al .capítulo corres­
pondiente del vigente presupuesto. 

40. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan; 

===~-----

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADERO 

Liquidador 

D. Manuel Alcocer Rueda 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. Francisco Davó Mas ............ .. 
D. Avelino Herrero Molina 

Romanero aforador 

D. Rafael Zendejas Expósito 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-1-1955 

1-1-1955 
10-1-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.093,66 

3.001,02 
1.400 

1-1-1955 2.001,86 

NOMBRE Y APELLIDOS 

I 'igiLantes 

D. Angel ]iménez Ramírez 
D. Antonio Cuesta Argüeso ........ . 
D. Patricio L\rias Saavedra Monje. 
D. Alejandro Ortiz Ramírez " ..... . 
D. Fernando Reyes Bravo .......... . 
D. Lorenzo Morán Fernández .... .. 
D. Angel :\avarro de la Rubia .. ". 

SECRETARÍA 

Jofe de Sección 

D. Jacinto E. NIedina Laforga ...... 

Oficiales técnicoad11lill istrativos 

D. Pedro Fernández-Argüelles de 
S i erra .............. .. .......... .. 

D. Carlos Pizarroso de la Vega .. . 
D. An toni o Casero Sanz ............ . 
D. Francisco García de Osma ..... . 
D. Manuel Rosón Ayuso .......... . . 
D. Ignacio Ordás Saornil ........... . 

Oficiales ad mi'llistrativos 

D. Arturo García Alonso ........... . 
D. Arturo González Fernández 

INTERVENCIÓN 

Oficial téctticoadministralivo 

D. Rafael Vela del Castillo .......... . 

Oficiales administrativos 

D. E. Jaime Gonzá1ez Rodríguez .. . 
D. Miguel Aparicio Esteban ....... . 
D. José María García Rodríguez .. . 

Auxiliares ad'ministrativos taquí-

grafos -mecanógrafos 

D. Pedro Ruiz Martínez ...... " .... . 
D. Máximo Bayón Gallego ......... . 
D. Pedro García Alonso ........... .. 
D. Alejandro Peinador Pascual .. " 
D. Alfonso Sanz Jorge .. ........... .. 
D. Angel Sanz Jorge .... " ........... . 
D. J ulián Serrano García .......... .. 

A uxiliares administrativos 

Doña Aurora Andrés Ayuso ........ 
D. Pedro del Campo Fernández (1). 
D. Manuel Carrillo Cabrera ......... 

Auxiliar de oficina Grupo A 

D. Antonio López Barba 

SUBALTERNOS 

P arteros mayores 

D. Ju1ián Gamarra de la Fuente 
D. Francisco Blanco Simón ........ . 
D. Valentín García García ......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-1-1955 
15-1-1955 
14-1-1955 
1-1-'1955 
1-1-1955 
3-1-1955 

23-1-1955 

1-1-1955 

2-1-1955 
19-1-1955 
26-1-1955 

1-1-1955 
15-1-1955 

1-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 

1-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 

23-1-1955 
11-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 

14-1-1955 
21-1-1955 
28-1-1955 

21-1-1955 

15-1-1955 
1-1-1955 

31-1-1955 

(1) Al ~olu efecto de la situación ecouÓmicoadmini~trativa. 

79 

Cantidad 

Pesetas 

1.753,84 
1.449,45 
1.317,69 

880 
880 
880 
800 

8.559,34 

3.536,92 
3.536,92 
3.536,92 
3.215,38 
3.21.5,38 
2.923,07 

2.049,74 
2.049,74 

3.215,38 

2.480,18 
2.049,74 
2.049,74 

2.090,44 
1.900,40 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 

1.243 
1.243 
1.243 

1.654,43 

2.652,68 
1.929,22 
1.753,84 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Subaltemos 

n. Fulgencio Muñoz Fernández 
1). Agustín DUI11Ínguez Mayo 

SERVICroS TÉOlICOS 

/ l1'quitecto Jefe del Ser'vicio 

Fecha 
del 

vencimiento 

25- 1-1 955 
27-1 -1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.594,40 
900 

D. Miguel ,\ngel Esteve , 'era ...... 16-1-1955 3.493,87 

Drli1/ea71te 

D. José Sánchez Guardia 1-1 -1955 2.250,76 

PARQUES Y JARDINES 

J ardillero 11/a'yor 

D. Ramón Ortiz Ferré ......... . ..... 16-1-1955 3.630 

LABORATORlO MUNICIPAL 

P1'ofesores F ar macéutiros 

D. Ricardo Salaya León . . ..... . 
D . Virgilio Casero Crespo ... ... ... . . 
D. Antonio Serrada H ernánc1ez .. . . 
D. Jesús Leal Santoyo . .... ........ . . 

Profesor Químico 

D. Eusebio Lasala Gravisaco 

BENEFICENCTA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Enrique Pracla Vizil1anos 
D. Lui s Suárez Carreña .......... ... . 
D. Antonio Ferrando Urzola .. .... . . 
D. Benigno Lillo Hernández .. ... .. . 
D. :\fariano Muñoz Salazar 

Practicante 

D. J uall Valoria Tnfante 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Rosario Varela Martínez 
Doña Casi1ela Pascual Pardomingo. 

Celadoras 

Doña Carmen García Fernández 
Doña Mercedes Illsúa González ... . 
Doña Antonia Longo l\IartÍnez .... . 
Doña CrescencÍa Manso García ... . 
Doña Josefa Mogín Fernández .... . 
Doña Agustina Muñoz Alonso ..... . 

Archivero S ord 01-11 ndos 

D. Antonio Gurich López-Ayllón . .. 

Copista 

D. José de Miguel Martín 

Profesores es pedales 

D. Antonio Fernández del Pino 
Alonso ...... ......... ............ . 

Doña María Antonia Mestanza Pa-
lomino .................. .. .. .... . . 

1-1-1955 
16-1-1955 

1-1-1955 
20-1-1955 

1-1-1955 

15-1-1955 
18-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 

24-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 

1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 
1-1-1955 

1-1-1955 

1-i-1955 

1-1-1955 

1-1-1955 

3.890,61 
3.536,92 
3.215,38 
2.415,76 

3.215,38 

2.415,76 
1.815 
1.650 
1.650 
1.500 

2.214,45 

2.679,48 
1.830,12 

1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 

2.074,99 

1.714,86 

1.714,86 

1.714,86 

~=============== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña Gloria Sagredo Díaz ele Tu-
clanca ...... .. ....... .. ...... ...... . 

D. ¡ \10I1S0 Sánchez Sánchez .... .... . 

ESCUELA DE ARTES I ND USTRIALES 

Profeso¡' de Decoració1I sohre vidrio 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1955 
1-1-1955 

n. Alfonso Maza :\[arín .. .. 24-1-1955 

RAN DA MUN1CIPAL 

Profesores 

D. Vicente I-]ernández García 
D. Antonio Pastor , \ldu[1I1 .... . ... . . 

TALLERES GENERALES 

Ofic'inl de prilllera de taller 

D. Joaquín Estrada Ramiro 

C o17ductores 

D. Ecluardo Mallo Rey ........ .. . .. . . 
D. Angel Calvo Torrent.e .... ....... . 
D. Antonio Flecha Viñuela .. ...... . 
D. Paulino Martínez Portela .. ... . . 
D. Gerancio Sebastián Martín .. .. . . 
D . Juan Andrés Cruz Orellana .... . 
D. Silvestre Marqués Blasco ....... . 

2-1-1955 
2-1 -1955 

21-1-1955 

25-1-1955 
27-1 -1955 
27-1-1955 
27-1-1955 
27-1-1955 
29-1-1955 
30-1-1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.714,86 
1.714,86 

900 

2.254,71 
2.254,71 

2.465,12 

1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 
1.324,34 

41. Rectificar la fecha de vencimiento Llel séptimo cua­
trienio, reconocido por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de julio del corriente año, al Vigilante 
de Arbitrios D. Bartolomé lVlatilla Matillu, en el sentido de 
Cjue dicho vencimiento tenga lugar el día 12 de julio de 1954, 
en vez del día 24 del mismo mes, como por error se con­
signó en la correspondiente propuesta. 

42. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal Cjue consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura ú¡ el c..'-pediente un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para caela interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950, en consonancia con los del Ayunta­
miento Pleno de 6 ele septiembre y 31 de diciembre cle 1946 
y 21 de marzo de 1947. 

43. Reconocer y abonar al Ayudante de mondonguero 
D. Román García Pastrana un cuatrienio, con el jornal 
resultante de 31,45 pesetas y vencimiento en 19 de agosto 
de 1954, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

44. Disponer que, como resultado ele la aportación de 
antecedentes y datos que no se pudieron tener presentes 
a efectos del acuerdo adoptado en 20 de octubre último, se 
rectifique éste en el sentido de conceder a doña Pilar Belda 
Tamayo, viuda del Veterinario del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro D. Enrique Orozco Miret, asesinado 
por los rojos, la cantidad de 4.000 pesetas anuales en con­
cepto de mejora de. su pensión actual de 4.750 pesetas, 
como diferencia por los aumentos del 10 por 100 y mejora 
de 4.900 pesetas concedidas por los acuerdos plenarios de 
14 de julio de 1950 y 30 de julio del pasado año 1954 
sobre el sueldo de 3.500 pesetas que percibía el finado y 
que como pensión se concedió a su viuda, con efectos desde 
la aplicación del acuerdo plenario de 30 de julio último; 
quedanclo con ello aquiparada y con los mismos beneficios 

Ayuntamiento de Madrid
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Cjue tienen las pensioni:,tas de igual carácter del Ayunta­
miento de Madrid. 

45 y 46. Abonar directamente al Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. En'igio E. cudero Sainz y al Subal­
terno D. Benito Ibáiíez Marina, de conformidad con 10 
informado por la Intervención y por el T egociado de Cues­
tiones sociales, como beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría, el 50 por 100 al primero y el total al 
segundo del implH,' ·to de utilidades de la tarita 1.a, por 
rentas de trabajo, correspondientes a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del _ \yuntamiento, C011 efectos 
a partir del 1 de julio)' 1 ele noviembre de 1954, respecti­
vamente. en armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7.° elel reglamento ele 31 de marzo de 1944, dic­
tado pa¡-a aplicación ele la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección él las familias numerosas; concee1iéndo­
seles este beneficio cun carácter provisional y a reserva de 
la resolución que en su día se adopte por el Ministerio 
de Hacienda a la vista de la documentación presentada por 
los interesados. y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

47. Aprobar. de conformidad con la propuesta forrnu­
lada por la Presidencia de la Comisión, la adaptación al 
presupuesto de gastos para el corriente ejercicio del per­
sonal de haber, efectuada por la Sección en cumplimiento 
de los preceptos reglamentarios aplicables, y cuya adapta­
ción deberá tener efectividad desde el día 1 del corriente 
mes de enero. 

48. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por doñá Joseta Lledó Navarro, viuda 
elel Ingeniero del anexionado Ayuntamiento de ChamartÍn 
D. Félix Gómez Verdugo, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de octubre de 1954, que des­
estimó su solicitud ele aumento de la pensión que disfruta. 

49. Desestimar la petición suscrita por un Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría, actualmente jubilado, de 
que le sean abonadas las seis mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo, por haber prestado servicios 
a la Corporación durante más (le treinta y -cinco años, puesto 
que el acuerdo plenario ele 26 de septiembre de 1947 que 
regula esta clase de beneficios reserva su concesión a casos 
verdaderamente excepcionales y cuando las circunstancias 
que concurran en el funcionario le hagan acreedor al clis­
frute de los mismos, no resultando de los antecedentes que 
ohran en la Sección de Gobierno interior y Personal de la 
Secretaría que en el citado funcionario concurren condicio­
nes que le hagan merecer la concesión de tal premio. 

50. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la solicitud formulada por el Maestro de taller 
del Servicio de Talleres Generales, jubilado, D. Salvador 
Torres Rico de que se le acumule la gratificación de 1.000 
pesetas anuales que tuvo en activo, por no serIe de aplica­
ción el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio 
de 1949, que invoca, puesto que el mismo concede el bene­
ficio que se pretende a los funcionarios jubilados por edad, 
pero no a los que, como en el presente caso, lo hubieren 
sido por imposibilidad física. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

51. Adquirir de doña María y doña Mercedes Pero­
gordo Peñasco la parcela de su propiedad sita en el harria 
de Yallecas, ele una superficie de 7.648,77 metros cuaclrados, 
necesaria para la Colonia del Dulce N ol11bre de María, cuyo 
importe. de 788.129,20 pesetas, habrá de abonarse con 
cargo a la cantidad que para tales fines figure en el presu­
puesto del Patronato. 

,)2. Adquirir ele los herederos de doña María Aguirre 

• 

la parcela de su propiedad, de 4.1 00,62 metros cuadrados, 
sita en el barrio de Vallecas, necesaria para la Colonia de 
l\uestra Señora de los Angeles, cuyo importe, de 211.263,94 
pesetas, habrá de abonarse con cargo a la cantidad que para 
tales fines figure en el presupuesto e1el Patronato. 

53. Adquirir de D. Aquilino Gómez Díaz una parcela 
de 556,94 metros cuadrados, sita en el barrio ele Vallecas, 
necesaria para la Colonia de San Jorge, cuyo importe, de 
71.733,87 pesetas, habrá de abonarse con cargo a la canti­
dad que para tale fines figure en el presupuesto del Pa­
tronato. 

54. Adquirir de doña l\Iaximina Tejerina Rodríguez 
la parcela ele su propiedad sita en el barrio de Vallecas, 
ele una superficie de 2.007,23 metros cuadrados, necesaria 
para la Colonia de Nuestra Señora de los Angele , cuyo 
importe, de 193.898,40 pesetas, habrá de ser cargo a la 
cantidacl que para tales fines figure en el presupuesto del 
Patronato. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

55. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Concejal Delegado del Servicio 
y lo establecido en el artículo 29 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Admini stración local, el nombramiento con 
carácter interino de O f1j:iales de Archivos, Bibliotecas y 
Hemeroteca municipales a D. Pedro Barceló Roselló, doña 
María del Sagrario Santacecilia Martín, doña Josefina Ce­
elillo del Hierro y doña Mercedes Agulló Coba, por el 
plazo máximo de seis meses y con el haber anual de pe e­
tas 14.000: debiendo, una vez que por el Ministerio de la 
Gobernación sean aprobadas las plantillas con carácter de­
finitivo, someterse a conocimiento del Ayuntamiento Pleno 
el proyecto de bases para proveer mediante oposición estas 
plazas, así como todas las de igual clase que se encuentren 
vacantes o cubiertas interinamente. 

56. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 elel corriente, proponiendo, habida cuenta de que 
con motivo de la celebración del pasado Año Mariano se 
ha consignado en el presupuesto que ha de regir en el 
corriente ejercicio económico la cantidad de 1.500.000 pe­
setas para ayuda a la construcción de templos parroquiales, 
que dicha suma se distribuya, en cuanto a la cifra de pe­
setas 500.000, a favor de la Parroquia de San Juan de la 
Cruz, una vez que destaca la extraordinaria labor social, 
religiosa y benéfica que el señor Cura Párroco viene des­
arrollando, lo que ha culminado con la aprobación de un 
proyecto para la construcción de un templo parroquial en 
la calle de Ríos Rosas, cuya ejecución ha de ser costosísima, 
necesitando de la ayuda de los organismos oficiales, y que 
el millón de pesetas restante se destine a la continuación y 
terminación ~Ie las obras de la catedral de la Almudena. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
DutOS de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE ENERO DE 1955.-Ext1'acto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Calvo 
Sotelo. Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Gui­
jarr~, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán, 
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y los Concejales señores A1varez ~Iolina, Campos Pareja, 
LilIo Orzaes, Moreno Rl1iz, Reina de la Muela, H.uiz de 
Grija1ba Avilés )' Serrabona Bañón.~Asistió también el 
Secretario general, señor Femández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fueron apro­
badas las actas de las anteriores, ordinaria y extraordinaria 
de 31 de diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de la sentencia del 

Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 
9 ele octubre de 1954, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. Julio Hemández Lorenzo sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de julio de 1940, denegatorio del ele reposición promo­
vido contra otro decreto de dicha Alcaldía por el que fue­
ron ascendidos a Inspector y Brigada de Policía Urbana, 
respectivamente, D. Alfredo Huertas Díaz )' D. Félix Ca­
lleja Tieso; y por cuya sentencia se declara no haber lugar 
al recurso de que se trata, absolviendo al Ayuntamiento de 
la demanda. 

2.° Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de junio 
de 1954, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Esteban Nicanor Puga Sancho y continuado 
por su hijo y heredero, D. Alvaro Puga Rodríguez, contra 
el acuerdo municipal, de 30 de mayo de 1947, por el que 
se nombró interinamente Oficial mayor de la Secretaría de 
la Corporación a D. Pedro de Górgolas Urdampilleta; y 
por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se trata, 
se confirma el acuerdo impugnado, declaral:do expresamente 
su validez y legalidad. 

3.° Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de noviembre 
de 1954, por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Ramón García San Nicolás 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
de que se le incorporara al Cuerpo Técnico Administra­
tivo de Secretaría. 

4.° Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 26 de noviembre 
de 1954, por el que se declara caducado el 'recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Antonio Zat'zuelo Pastor 
contra el acuerdo municipal, de 16 de mayo de 1952, que 
dispuso su cese en el cargo de Médico de la Beneficencia 
Municipal. 

5.0 Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de octubre de 
1954, por el que se declara cadlH;ado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Antonio de Tena 1\t101era 
contra el acuerdo municipal, de 2 de julio de 1952, por e! 
que se resolvió el concurso-oposidón restringido convocado 
entre Médicos Tocólogos de la Beneficencia para cubrir 
ocho plazas de Jefes de Equipo de! Centro Maternal de 
Urgencia. 

Comisión de Hacienda 

6.0 Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidacl con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 20 de julio de 1954, dictada en la recla-

mación promovida por Constructora Aspe (S. A.) contra 
la exacción del arbitrio de plus valía corre:,pondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Serrano, sin 
número; y por cuya resolución se revoca e! acto adminis­
trativo impugnado, declarando en su lugar que debe anu­
larse la liquidación girada, sustituyéndola por otra en ([ue 
se considere el terreno con una sola fachada y con las 
deducciones a que hubiere lugar por superficie, cuya liqui­
dación se recargará con la sanción, por omisión, del lO 
por 100. 

7.° Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 20 de julio de 1954, dictada en la recla­
mación promovida por D. Manuel Albarrán Martín, como 
empresario del cinematógrafo Albarrán, sito en el pasco ele 
Extremadura, 23, en relación con la cuota gremial que ~e 
le asignó para el ejercicio ele 1951 por el impuesto so]¡re 
consumos y servicios de lujo; y por cuya resolución ~e 
revoca el acuerdo municipal impugnadp, señalándose como 
cuota que debe satisfacer el interesado para el ejercicio 
de 1951 la de 165.000 pesetas en lugar ele las 170.000 fija­
das, quedando subsistente para el ejercicio de 1952 la de 
] 25.000 pesetas; bien entendido que las diferencias que en. 
virtud de dicha resolución se produzcan se repartirán entre 
el gremio. 

8.° Acatar y cU111plir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución elel Tribunal Econó1l1icoadlllinistrativo de la 
Provincia, fecha 27 de julio de 1954, dictada en la recla­
mación promovicla por D. Rosendo Orozco García contra 
la exacción elel arbitrio sobre consumo de carnes corres­
pondiente a la producción de polluelos procedentes ele in­
cubadora establecida en la carretera ele Aragón, 1+9; y 
por cuya resolución, estimando la reclamación de que se 
trata, se anula la liquidación impugnada. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

9.° Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Ramón Jerez González y otros operarios del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 29 de octubre de 1954. dene­
gatorio de su petición de que se les reconozca la condición 
de Auxiliares administrativos y se les asigne el sueldo co­
rrespondiente a esta categoría, teniendo en cuenta que no 
se invoca por los recurrentes disposición legal que se con­
sidere infringida y que desvirtúe los razonamientos que 
sirvieron de base al acuerdo impugnado. 

10. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, juhilado, D. Juan Plaza Pulido contra la denegación 
tácita a su petición de que se rectificase su clasificación 
pasiva por cancelación de la sanción de pérdida ele un cua­
trienio que le fué impuesta como consecuencia de su depu­
ración poIíticosocial. 

11. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 22 de los de esta capital por roho de efec­
tos en el evacuatorio púhlico existente en la calle de Alcalá, 
junto a la estatua (¡el General Esparteros, teniendo en 
cuenta la escasa cuantía de dichos efectos, que asciende a 
450 pesetas, según valoración efectuada por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, y la insolvencia de los 
autores del hecho: reservándose, no obstante, el Ayunta­
miento el ejercicio de la correspondiente acción civil, 
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ADI C ION 

Asuntos al despacho de oficio 

12. .Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que. por haber expirado el plazo señalado a la con­
C¡'SiÓll adjudicada al Banco Mercantil e Industrial, previo 
el correspondiente concurso, por escritura pública de 16 de 
julio de 1936, de los Servicios de Tesorería parcial elel Ma­
tadero )' ;\lercado de Ganados y de los Mercados Centrales 
de Frutas y \ -erdmas. Pescados y Huevos y Caza, y una 
\'ez que fué desestimada la solicitud de prórroga que dicha 
entidad formuló en 10 de noviembre de 1949, se propone 
que en el plazo de veinte días se celebre una reunión con­
junta de las Comisiones ue Hacienda y de Abastos para que, 
previo examen de la;; actuaciones instruí das hasta aquella 
fecha. entre las que debe figurar el informe del señor 1 nter­
ventor, )' contando con todos los asesoramientos que estimen 
necesario requerir, dictaminen en forma definitiva y con­
creta sobre los servicios cohratorios y bancarios que se han 
de proveer en los Mercados Centrales y Matadero muni­
ci pales, y sobre las condiciones y requisitos (Iue se hayan el e 
oh servar en la adj uelicación por concurso de los expresados 
seryicios, y formule. en su caso, las hases que hayan de regir 
para la convocatoria y celebración del concurso o concursos 
a que haya lugar; sometiendo su dictamen a la inmediata 
aprobación del Ayuntamiento en la primera reunión que 
celebre. 

13. Quedar enterado de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 23 ele diciembre de 1954, dando cuent;' 
de que, según informa la Dirección Técnica, el estudio par­
cial de la urbanización de la zona de Fuencarral ha sido 
ya iniciado por la Oficina Técnica. y que, considerándose 
de interés la uetición formulada en virtud del acuerdo elel 
¡\.yulltamiento- Pleno de 29 de octubre del citado año, se 
manifiesta que en plazo más breve posible se procederá 
a la redacción definitiva del referido proyecto para su tr,­
l1litación oficial. 

14. Aprobar un decreto de la Alcalclía Pre iclencia pro­
poniendo, de conformidad C011 lo informado por la Asesoría 
Jurídica, que la Corporación se muestre parte en el recur~() 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Agustín Fe­
rrer Yallés contra el decreto de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Centro, fecha 24 de . julio de 1954, por el 
que se ordenó procediera al revoco de la medianería de 
un edificio de su propiedad sito en la' plaza de .T acinto 
Benavente, con vuelta a la calle de Carretas. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo se curse oficio al Ministerio F iscal en el sentido 
determinado por la Asesoría Jurídica, facilitándole los ante­
cedentes interesados Dar el Tribunal Provincial de 10 Con­
tel1ciosoad1l1inistrativ~ con respecto al recurso de igual na­
turaleza interpuesto por n. José María Arévalo Agustín 
sobre revocación elel decreto de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro, fecha 5 de agosto de 1954, desestimato­
rio del recurso ele reposición previamente formulado contra 
otro decreto de dicha autoridad, fecha 24 de abril anterior. 
que ordenó el revoco de la finca número 1 de la calle de la 
Abada, propiedad del recurrente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

16. Quedar enterado ele una resolución del ilustrísim() 
señor Delegado de Hacienda de la provincia. frcha 12 elel 
corriente. participando haber acordado lo siguiente. visto 
el presupuesto del Interior aprobado por el Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio ele 1955, cuyas cifras de 111gre-

sos y gastos ascienden a la cantidad de 869.484.-+90,38 y 
869.1 75.2-+6 .90 pesetas, re:,pectivamente: 

Primero. "\ utorizar en principio la ejecución del ex­
presado presupuesto. 

Segundo. Que la autorización a que se refiere el pre­
cedente párrafo es sin perjuicio de lo que proceda y se 
acuerde por dicha Delegación de Hacienda respecto de las 
diferentes partidas de ingresos y gastos que forman el indi­
cado presupuesto, y de las resoluciones que recaigan en los 
clistintos recursos que contra las mismas se hayan formu­
lado o puedan deducir;;e con arreglo al artículo 654 de la 
ley de Régimen local; y 

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan 
r orl11ularse por la referida Delegación de Hacienda o reso­
luciones que se dicten en los recursos que contra los mismos 
se dednzcan se hagan cumplie11do las forJ11alidades que se 
preyienen en las tli:,posiciones legales que rigen en la ma­
teria, de tal manera CJue 110 resulte déficit inicial alguno, y 
una vez esto realizado, se remita a la expresada Delegación 
de Hacienda, a los efectos procedentes, el presupuesto en la 
r orma que queele definitivamente redactado. 

17. Quedar enteraclo de tina resolución del ilustrísimo 
señor Delegado ele lTacienda de la provi11cia, fecha 10 del 
corriente. por la que se aprueba el presupuesto especial 
de las zonas ele Ensanche de la capital para el corriente 
ej ercicio de 1955, cuyas cifras de ingresos y gastos ascien­
den a la cantidacl ele 171.831.800 y 171.781.060,50 pesetas, 
respectivamente. tenienelo en cuenta que durante el per íodo 
ele c.,'posición al público no se ha formulado dentro del 
plazo legal reclamación alguna contra él, y que la trami­
tación e1el mismo ha sielo acondicionada a las normas esta­
hlecidas por la vigente ley ele Régimen local y a las dictadas 
también con carácter especial para las poblaciones en que 
existen estas zonas. cleterminadas para Madrid y Barcelona 
en la ley de 26 de julio de 1892 y en su reglamento de 
31 de mavo de 1893. 

Se le~antó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corrp.spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCiAS DE ,\PERTURA 

D . Cristóbal Alcaraz García, para depósito cerrado ele 
papel en la calle el el Amparo, 30. 

D. Jacinto R.omero Marín. para tintorería y bihlioteca 
circulante en la calle elel Doctor Esquerdo, 12. 

D. Luis San Martín, para venta de huevos. aves y caza 
en la calle de Bravo t-l millo, 2-+8. 

D. Benigno Sánchez González, para cacharrería en la 
calle ele Ailanto, 41 (Challlartín). 

D. Eduardo Verclasco Marco, para droguería en la 
calle del Doctor Esquerclo. 5. 

D. Eugenio (;utiérrez Borclonado, para instalar una 
111e~a ele fúthol en la calle de Arturo Soria. 519. 

D. José Leal Marllto, para venta ele confecciones y ar­
ticulos ele piel en la calle ele A 1calá, 22. 

D. Eloy Fermín 11 artín, para lihrería y papelería en 
la calle el el "'\lcalde Sainz ele Barancla. 63. 

Doña ::'lIaría ele lo,; J)olores Fernández ,Ti111énez, para 
mercería en el paseo ele Extre11lac1ura. 111. 
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D. Ramón \Tal! Adell, para taller de sastre con género~ 
en la costanilla de Santiago, 1. 

D. Raill1l1ndo Aceña del Toro, para ferretería en la 
carretera de Aragón, 129. 

D. Má:-;imo "\gueela 1Ioya, para colchonería en la calle 
ele El1genia Salazar, 6. 

n. \ ·alentín Alvarez Pérez, para venta de baldosines 
linos, cementos, asfaltos y tubos de barro en la calle ele 
1\yala, 8I. 

D. Felipe Aguilera Carazo. para "enta ele aparatos eléc­
tricos. porcelana y loza finas en el paseo de Extrell1adura, 
número 96. 

D. idariéll10 López Merino, para talleres ele fontanería 
)' electricista en la carretera ele Aragón, 6. 

D . José López Calleja, para tienda ele comestibles y 
taberna en la calle de las "\zucenas, 74. 

D . Yicente Fernúndez Pérez, para fotografía con gale­
ría en la carretera ele Aragón. 13. 

D. Antonio Greca Aza. para fábrica ele artículos ele 
piel en la calle ele Baltasar Bachero, 38. 

Doña .1 oaguina García \' ela, para mercería en ("1 paseo 
ele Extremadl1ra. 42. 

Doña Rosa Segarra Torréns, para obrador ele modista 
en la calle dE' Cahanilles, 3. 

D. Gahriel _.acristán Berrocal, para taller ele fumistería 
en la calle del Barco, 25. 

Modesto Torcal y COlllpafiía (S. R. C.), para oficina ad­
ministrativa en el paseo de la Reina Cristina, 18. 

D. Francisco Gutiérrez Melero, para droguería y per­
fumería y venta ele artículos ele limpieza en la calle Mayor, 
número 55. 

D. Mateo Arés A rés. para "enta ele muebles y tapicería 
en la calle ele Martín ele los Heros, 72. 

D. Fernando FernáneJez Ruiz, para agencia ele vlaJes 
en la calle ele ::-T arváez, 29. 

D. Juan de Dios Rodríguez, para cacharrería en la 
calle ele Narváez, 67. 

Doña Dominga \'onzález García, para venta de maris­
cos, escabeches y aceitunas en la calle el el Noviciado, 9. 

Jlareluya (S. A.). para venta de maquinaria, como cam­
bio ele nomhre. en la calle del Ferrocarril, 15. 

D. Peclro 11ejías Rubio, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernán GOl1zález. 39. 

D. Felipe Vicente Herrero. para venta ele relojes ele 
toelas clases en la calle del General Ricardos, 16. 

D. Pedro Arcos Morales, para venta de vinos sin copeo 
en la calle de H ennenegilelo Bielsa, 3. 

Doña Rosario Gil Díaz Pallarés. para cacharrería y fru­
tería en la calle ele Blasco ele Garay, 22. 

Fábrica de Cervezas El Aguila (S. A .), para oficinas y 
depósito cerrado en la avenida de América, con vuelta a la 
calle de Francisco Silvcla. 2. 

D. Lui Vázguez ele Castro Baralt, para cacharrería en 
el bloque tercero, número 3 (Puente ele Toledo). 

D. Estehan ::\Iatamoros Pulgar, para mercería en la 
calle de Cabanilles. 16. 

Doña Tenara Yicenta Amal. 1)ara casa editorial en la 
calle del Doctor Castelo. 9. -

Doña Rosa Ferrer Aranceta, para taberna. como cam­
hio de nomhre, en la calle de los Curtidos, 10. 

Banco ele Madrid (S. A), para domicilio social en la 
carrera ele San Teróni11l0, 15. 

Doña Concel;ción Sánchez SJll1tos, para venta ele mue­
bles en el paseo de Santa 1'Iaría ele la Cabeza, 13. 

D. Luis lIons Sánchez. para taller de sastre sin géne­
ros en la calle elel M eeliodía Grande, 11. 

D. Ricardo 1rartín Batanero. para fábrica de churros 
en la calle de la Sierne. 5. 

n. :,[antlel Ceryer~1. Reyes. para iotógrafo gráfico. sin 
galería. en la calle ele Yalenzuela, 6. 

D. Tosé CasacIo :,Iartín, para cacharrería en la calle de 
:\laría -•. islal. 40. 

D. José Antonio Escudero Yalverele, para residencia 
sanaturial de enienneclacles neniosas en la calle particular 
ele la Purificación, sin número. 

D. Luis Espinosa García, para almacén de vinos, aguar­
dientes v licores en la calle ele Santiago, 1. 

Fed~loz (S. A.). para domicilio social en el paseo del 
Pintor Rosales, 38. 

Cristalerías Tejeiro (S. L.). para depósito cerrado ele 
cristales en la calle de :\[oratín. 30. 

Doña Francisca Sáez Arribas, para cacharrería en la 
calle ele l\Iartínez de la Riva, 40. 

D. Antonio Gallardo Gutiérrez, para peltl<luería de ca­
balleros ell la calle de lIúller, 15. 

D. Teo'¡osio Tomás González, para taller ele alparga­
tería en la calle de la Peña Atalaya, 36. 

Cerámica el el Pilar (S. A), para domicilio social en la 
calle de O'l)ónnell, 34. 

Productores de Semillas (S. A). para domicilio social 
en la calle ele O'Dónnell, 10. 

Co[oinsa (S. A). para domicilio social y oficina de im­
portador exportador en la plaza de la Platería de l\Tcn­
tínez. l. 

D. Pedro Puerta Torrecilla, para cacbarrería y venta 
de artículos ele limpieza en la calle de Vicente Barrios, 4. 

D. Ismael Serrano Martínez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle ele Santa Polonia, S. 

D. Antonio Súnchez Martín, para tienda de c01llesti­
hles, C01110 cambio de nombre, en la . calle de Servando Ba­
tanero, 72. 

D. Vicente Díaz Gil, para despacho de pan en la calle 
del J\Ionte Iguelelo, 125 (Vallecas). 

Doña Inés Yagüe, viuda de Martín Casla, para yenta 
ele huevos v cacharrería en la calle de San Vicente, 68. 

D. T gna~io Herskvils, para fábrica de bolsas ele papel 
en la calle del Alcalde Sainz ele Baranela, 48. 

Doña Elisa Viglietti González Miranda, para venta ele 
máquinas de borelar y coser en la plaza de la Cebacla, 3. 

D. An(lrés Ruiz Ruiz, para taller ele cerrajería en la 
calle ele Cipriano Sancho . 1 (Vicálvaro). 

Salemo, Cümpafiía de Seguros (S. A), para domicilio 
social en la calle ele Cedaceros, 9. 

D. Antonio Pérez Fariñas, para venta ele calzado en 
la calle de la Encomienda. 12. 

~1(jritz (S. L), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ecija, 8. 

Constructora Iberoamericana (S. A), para clomicilio 
social y oficinas en la calle ele Alcalá, 52. 

Jiménez Ontiveros y Solís (S. A.), para oficinas en la 
calle de Cabanilles, 3. 

Sociedad General ele Comercio Reunido (S. J-\.), para 
oficina de importador exportador en la calle ele Ayala, 4. 

Doña Carmen Tbrán N anrro, para fáhrica ele géneros 
ele punto en la avenida de América. 6. 

COl1~or('io ele Diarios Españoles (S. A), para domicilio 
provisional en la calle de Alfonso XI, 4. 

Doña. Torberta ele la Cruz Abad, para mercería en la 
calle de Antonio Arias. 3. 

D .. \lltonio Andrés de Ozores Moreno, para peluque­
da ele sefiaras en la calle de Alcalá, 78. 

Est udios Moro (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Doctnr ESCJl1erdo, 2. 

Doña Bernahea Sánchez Díez. para tienda de comesti­
hles e11 la calle de España. 22. COll vuelta a la de la Cen­
tenera (\ -icálvaro). 

S~lern(). Compañía de 1\sistencia Sanitaria (S. "\.). para 
domicilio social en la calle de Cedaceros. 9. 

Doña \l1rdia Vallejn Sa111pedro, para ohrador de mo­
dista sin géneros E'11 la calle de la Cruz, 16. 
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D. Ricardo Caño Polo, para depósito cerrado ele útiles 
de trabajo y artículos ::iobrantes de la venta en el Mercaelo 
de San Miguel, cajón número 70. 

D. Bruno Girolani Borselli, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de la Garganta de Aixa, 24. 

Doña Pilar Fcrnández Aguero, para venta ele iibros 
rayados y biblioteca circulante en la calle de Federico Gu­
tiérrez, 30 (Canillas). 

D. Ovidio García Sebastián, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Fundadores, 15. 

D. Pascual García Fernández, para mercería y venta 
de aceite, vinagre y jahón, C01110 cambio ele nombre y al11-
pliaciún, en la calle de Fernán GOl1zález, 38. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VJCE­

P[~ESTDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

lsodel Sprecher (S. A), para fábrica ele aparatos eléc­
tricos, como ampliación, en la calle de Ménc1ez Alvaro; 
números 110 al 122. 

D. Casto Castellanos Barrero, para fábrica de embu­
tidos en la calle del Monte Perdido, 28. 

Doña Jacinta Madero Morán, para carnicería y venta 
de tocino y jamón en la calle ele la Batalla de Brunete, 52. 

D. Francisco Redonc1o García, para fábrica ele piedra 
artificial en la calle de la Alfambra, 7. 

D. José Colomer Gutiérrez, para instalar un horno de 
bollos en la calle ele Antonia Calvo, 4 (Carabanchel). 

Doña Victoria Cepeda López, para vaquería con veinti­
siete reses, C01110 ampliación, en el callejón de los Ruices, l. 

Doña Amalia Triviño Rodríguez, para vaquería con 
llueve reses en la calle ele Tosé Calvo Sotelo, 18. 

D. Juan Acero Riesgo; para café bar restaurante en 
la calle ele la Cruz, 10. 

D. J uEo Casaclo Hernaiz, para tienda ele ultramarinos. 
como cambio ele nombre, en la plaza de Herraclores, 4. 

D. Ricarelo Sichking Stier. para taller mecánico en la 
calle de Galileo, 28. 

D. Fernando AnduezéL López, para estahlo en la calIe 
ele los Hermanos Del Moral, 13. 

D. Angel Ocaña Mora, para venta ele calzado ordinario 
y taller de reparación en la carretera ele Aragón, 212. 

D. Luis Albasánchez Lorente, para fábrica de fundición 
de estaño y plomo en barras en la calle de los Algodonales. 
número 50. 

D. José Bustillo Hernández, para taller de ajuste en la 
cal1e del Marqués de Santillana, 14. 

D. Teóelulo Alela Navarro. para taller de ajuste en la 
calle de Peelro Rogel, 10. 

Delaunet (S. A.), para venta y reparación de contaelores 
de agua y lectura ele los mismos, C01110 ampliación, en la 
calle de Joaquín García Morato, 16. 

D. José López Arche, para taller ele ajuste, como am­
pliación, en la calle de Monteleón, 11. 

D. Miguel López García, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle ele Lazaga, 3. 

D. Juan Durán Hurtado, para fábrica y clespacho de 
bollos en la calle de Tablada, 39. 

D. Guillermo Blanco Martín, para fábrica ele tejidos, 
C01110 ampliación, en la calle de Sebastián Herrera, 8. 

D. Francisco Fauró Peñalver, para casquería en la calle 
ele Bravo MuriJlo, 246. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Félix García Ibáñez, para carbonería en la calle ele 
Martínez ele la Riva, 154. 

Madriel, 17 ele enero de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ Fli'\AT y ESCRIVÁ DE RmIANÍ, Conele ele Mayalde. 

S e e r e t a ría Gen e ra 1 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y con .. ~urSO!l 

SUBASTAS 

25 - 1 - 1955 Construcción e instalación sobre seis 
bastidores Ford, tipo 81-T, de otras 
tantas carrocerías construídas cs­
pecialmente para el transporte de 

Pesetas 

carnes.-Prccio tipo total .......... 300.000 
25 - 1 - 1955 Enaj cnación de quince camiones His­

pano-Suiza existentes en Talleres 
Generales y Transportes.-Precios 
tipos ........................................ 12.000 Y 15.000 

7 - 2- 1955 Explotación de un bar cantina ins­
talado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras, durante el plazo de cinco años. 
Canon anual .................... .......... 30.000 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almuelena (proyecto B).-
Presupuesto dc contrata .......... ... 1.063.293,41 

CONCURSOS 

20 - 1 - 1955 Adquisición de 960 mecheros de gas 
inrohables.-Precio tipo ............ . 

Para I'ee/amaciones por ocho días hábiles, 
que e'm,pczar6H a correr y contarse desde 
el siuuie"tc a aquel en que aparezca in­
serto el con'cspoltdiente a1UI.11cio etJ. el 
Boletín Olicial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha qlte al margen se 

iJ¡pica: 

17 - 1 - 1955 Obras de construcción de Ull grupo 
escolar en el antiguo Matadero de 
Carabanchcl Alto. - Presupuesto 
de contrata ............................ .. 

Obras de pavimentación de la calle 
dc Antonia Mercé, entre la ave­
nida de Felipe Ir y la calle de Jor­
ge J uan.-Prcsupuesto ele contrata. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de absorbederos, tuberías y 
bocas de riego en la calle ele Ma­
nucl Domínguez.-Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Obras de pavimentación del camino 
ele San Isidro, entre la calle de 
Matilde H ernández y la Colonia 
del Tero!. - Presupuesto de con-
trata ........ . .............................. . 

Obras de pavimcntación ele la plaza 
de la República Dominicana.-Prc-
supuesto de contrata ................ .. 

SUBASTAS . 

192.000 

1.546.396,49 

186.388,94 

381.881,96 

1.014.928,33 

706.597,53 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 10 de diciembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de tercera clase, 
para adultos, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto B), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto ele contrata de 1.063.293,41 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con podcr en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los a¡-tículos 4.° 
y 5.0 del reglamcnto de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente C0l110 garantía provisional la cantidad de 26.107,63 pesetas 
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en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondiente, 
al arbitrio munici]Jal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, seCTún se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
decto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo Xl. artículo 1.0, concepto 14, partida 657, del pre­
supuesto de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 ele enero 
de 1953, 110 se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN Jos~: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá ext.enderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 11 , al1mcn. 

tada en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de canst rucción de sepu1t-uras de tercera clase, para adultos, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudclla, proyecto B.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública liictación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de tercera clase, para adultos, en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena (proyecto B), anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días .. . y ... de ... de 195 ... , conforme en un ·todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... ele ... de 195 ... 
(Firma del proponente) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
2G de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar 
la explotación de un bar cantina instalado en la pianta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, durante el plazo de cinco años, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el canon tipo anual de 30.000 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, .,iempre que no se hallen 

incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 

y 5.0 del reglamento de Contratación. 
Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­

viamente como garantía provisional la cantidad de 3.750 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente. según ,e determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación elel contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, ele acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún elías hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de /(1 Provincia, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelelltísimo seiíor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración ele la subasta, y durante 
las horas de diez de la maÍÍana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
larde, todos los días no feriados que medien haSta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales, en efectivo metálico, por mensualidades 
adelantadas. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 ele enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maorid, 12 de enero eJe 1955.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
para la explotaciún de un bar cantina instalado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
cn pública licitación para contratar la explotación de un bar cantina 
instalado en la planta baja del Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras, anunciada en el Boletín Oficial de la PI'07tincia elel día ... de .. ' 
de 195 ... , conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad 
total de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir las obreros ele cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
pctentes. 

Madrid, ... de ... ele 195 ... 
(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la. obras ele pavimentación del camino de San 
Isidro, entre la calle de Matilde Hernández y la Colonia del TeroL 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
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los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolctíll Oficial dI' 1" Proz'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

~ladrid. 14 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEll"A!\DEZ-V JLL.\. 

* * *" 
El excelentísimo ,\yuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obl'as de pavimentación de la plaza 
de la República Dominicana. 

Los eXjJresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boll'tíll Oficial de la Pro'l'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en e te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento de Contratación ele las Corpora­
ciones locales ele 9 de enero de 1953. 

¡'ladriel. 14 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FICRSANDEZ-VILL.\. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Plcno ha acordado, en seSlOn de 

31 ele diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de An­
tonia Mercé. entre la avcnida de Felipe II y la calle de Jorge Juan. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán ele manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) . en las horas de diez de la mañana a una de la tarele, durante 
los ocho días hábiles siguientes al cn que este anuncio aparezca 
inserto en el Bol{'tíJ/ Oficial dc fa Provincia, dentro de cuyo plazo 
poclrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
elicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antcs mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que e anuncia al público en cumplimiento ele 10 dispuesto 
en el artículo 24 elel reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

11adrid, 14 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN:Í.KDEZ- VILLA. 

* :):; * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de absorbederos, tuberías y bocas de riego en la calle de Manuel 
Domínguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 clispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

1Iadriel. 14 de enero de 19j5.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNAN DEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispue"to en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid. se anuncia al público que Motrandi (So' 
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de construcción ele 
máquinas. con diez electromotores con fuerza total de 7,95 caballo, 
y un baño ele cadmio, en la casa número 18 ele la calle de San 
Germán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la :\lcaldía Presidencia, elurante el tér­
mino ele ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOlweniente. 

~Iadrid. 11 de enero de 1955.-EI Secretario general, ] L'AN JosÉ 
FERX.í"DEZ-\. U.LI. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotera Fer, 
nández Rernando proyecta instalar maquinaria y electromotores en 
su imprenta de la casa número 13 ele la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicaelas por dicha instalación 
exponelrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl..\. 

;:: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Ruiz 
V ázqucz proyecta establecer una ebanistería, con un electromotor de 
tres caballos de fuel'za, en la casa número 19 ele la calle de Manuel 
Arranz. 

Las personas que. e consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 13 de enero de 1955.-El Secretario general. ] LTAN JosÉ 
FERNÁNDr:z-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ~laelriel, se anuncia al público que D. Melchor Carbajo 
Carbajo proyecta instalar una cámara frigorífica. con un electro­
motor de tres caballos de fuerza. en la casa número 3 ele la plaza 
de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cantal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madriel, 14 ele enero ele 1955.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Aurora 
Fabiani Lafuente proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 65 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por elicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante el tér, 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1955.-El Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::\: * :t:: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quinta Avenida 
(Socieelad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno con un 
motor de 40 caballos de fuerza y un alternador ele 30 kilovatios 
en la casa número S de la carrera de San Jerónimo. 
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Las personas que se con ideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1955.-El Secretario general, Jm!\" JosÉ 
FERNANDEZ-\ "H"LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
E. F. E. Y. N. (S. A.) proyectan instalar una caldera de vapor 
y un depósito subterráneo de 3.000 litro de fl/el-oil en la casa nú­
mero 4 de la calle de Ramiro lI. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1955.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Redn1ello Par rondo proyecta instalar una cámara frigorífica, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 12 de la 
calle de Los Madrazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Herrera 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 8 de la 
calle de Cabestreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sesiones de 1 y 22 de 
diciembre último, acordó la aplicación de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han de .satisfacer los propieta­
rios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Pavimento y aceras.-Calle de Luis Mitjáns. 
Aceras.-Camino alto de San Isidro, entre las calles de Eusebio 

Blanco y General Ricardos; calles de O'Dónnell, frente al núme­
ro 46; Gabriel Lobo, frente a los números S, 7, 9 y 17, y Francisco 
Silvela, frente a los números 78 y 80. 

Tuberías y bocas de riego.-Calles del Puerto de Canfranc, Con­
venio, entre las de Francisco Laguna y Monte Igueldo; plaza de 
Cuelgamuros, calles de San Florencio, Peñascales, entre las del Doc­
tor Esquerdo y Antonio Toledano; Colomer, y avenida de San 
Diego, entre las calles del Monte Igueldo y Manuel Maroto. 

_-I./caJltal'illado.-En una finca sin número de la calle F, junto 
a la avenida de San Diego; en dos fincas sin número de la calle E. 
próximas a la a\"enida de San Diego; calles del Tibidabo, entre las 
del Paraíso y Melquíades Biencinto; San Juan, entre las de San 
Florencio y Sierra Elvira. y Héroes del Alcázar. 

• .J.lca-nlariIÚJdo :v absorbederos.-Calles de Robles, entre las de! 
:Monte Igueldo y Melquíades Biencinto; Monte Igueldo, entre las 
de Robles y Juan Navarro, y Melquíades Biencinto, entre las de Juan 
N avalTo y Cerro de Garabitas. 

Allllllbrado.-Plaza de Jacinto Benavente. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos eX)Jedientes dentro ele las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera ele los quince elías hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en e! 
Bolet'Ín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 11 de enero de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de,23 ele mayo 
de 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de lS de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 66 ele la calle de San Bernardo. 

y dispuesto por el excelentísimo señol" Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 elel mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de enero de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de IS de mayo de 1945 sobre ordenación de solal"es, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 de! corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 188 de la calle de Alcalá, con vuelta a la 
del Maestro Alonso, 1 y 3. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de enero de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada e! día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 2 de la calle de Alonso Núñez. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado,' se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de enero de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido) e 1 día 14 de marzo de 1955 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U NI C 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1955_0085
	E10_HEM_BOAM_1955_0086
	E10_HEM_BOAM_1955_0087
	E10_HEM_BOAM_1955_0088
	E10_HEM_BOAM_1955_0089
	E10_HEM_BOAM_1955_0090
	E10_HEM_BOAM_1955_0091
	E10_HEM_BOAM_1955_0092
	E10_HEM_BOAM_1955_0093
	E10_HEM_BOAM_1955_0094
	E10_HEM_BOAM_1955_0095
	E10_HEM_BOAM_1955_0096



